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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220220100300. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1. Aporte certificado de libertad y tradición general, en donde conste la 

tradición del inmueble, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Formule las pretensiones de la demanda de forma clara, téngase en 

cuenta que el acápite “ordenes y declaraciones” no ofrece tal claridad; así 

mismo, deberá eliminarse los pedimentos Nos. 2 y 4 del referido acápite, 

tenga en cuenta que oficiar a las entidades respecto de la existencia del 

proceso, es un mero trámite procesal; ahora bien, frente a la cancelación de 

gravámenes o embargos, dichos pedimentos son improcedentes, puesto que 

dichos asuntos no se pueden debatir dentro del proceso de pertenencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 129, hoy 28 de octubre de 2022. 
     
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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